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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

Administración

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL Nº 26
APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL Nº 26

Aprobada provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal nº 26 Reguladora de la Tasa por Derechos 
de Examen, en sesión plenaria de  20 de Octubre de 2025, según expediente 2025/10351, y transcurrido el plazo 
de exposición pública de dicho acuerdo sin haberse presentado reclamación alguna,  se eleva a definitivo dicho 
acuerdo,  publicándose a continuación el  texto integro de las modificaciones de la  citada Ordenanza Fiscal,  en 
cumplimiento de lo preceptuado en el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL Nº 26 REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN

ARTICULO 1. FUNDAMENTO LEGAL.
En uso de las atribuciones concedidas por por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, artículos 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de Abril, LRBRL, y conforme a lo dispuesto en los artículos 15 a 19, y 20 a 27 del RDL 2/2004 de  
5 de Marzo, TRLRHL, el Ayuntamiento de Armilla establece la tasa por Derechos de Examen, que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del R.D.L. 2/2004.
La presente ordenanza fiscal se adecúa a los principios de buena regulación que marca expresamente el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sobre 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

ARTICULO 2. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE.
Constituye el hecho imponible de la tasa por derechos de examen, la concurrencia a procesos selectivos convocados 
por este Ayuntamiento, plazas vacantes en las plantillas de funcionarios o del personal laboral, mediante concurso, 
concurso oposición u oposición, de carácter libre; o a plazas de carácter temporal que no se encuentren en plantilla 
cuya cualificación o aptitud haya de ser reconocida por este Ayuntamiento y que aparezcan expresamente tarifadas. 

ARTICULO 3. SUJETOS PASIVOS.
Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y lo entes sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten tomar parte en alguna de las pruebas recogidas en el artículo anterior. 

ARTICULO 4. CUOTA TRIBUTARIA.
1.  La cuota  tributaria  se determina por  una cantidad fija  señalada en función del  grupo en que se encuentren 
encuadradas las correspondientes plazas dentro de la plantilla de funcionarios, o asimilados al mismo dentro de la 
plantilla de personal laboral fijo o temporal,  en función de la titulación exigida para tener acceso a aquéllas; de 
acuerdo con la Tarifa contenida en el apartado siguiente.

2. La Tarifa de la tasa será la siguiente:

CONCEPTO EUROS

Grupo A1 38,00

Grupo A2 35,00

Grupo B 32,00

Grupo C1 30,00

Grupo C2 25,00

Agrupaciones profesionales 21,00

La presente Tarifa se incrementará en 30 euros cuando las pruebas selectivas conlleven reconocimiento médico. 
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ARTÍCULO 5. EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
Estarán exentos del pago de la Tasa:

a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud 
tarjeta  identificativa  del  grado  de  discapacidad  o  certificado  expedidos  por  la  administración  competente  de  tal 
condición.
El límite de ingresos para acogerse a esta exención vendrá fijado por los ingresos específicos de la persona con 
discapacidad en 5 veces el IPREM modelo 14 pagas, para lo cual deberá aportar  Fotocopia de la última declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté  
obligado/a a presentar tal declaración conforme a la normativa reguladora del mencionado impuesto, en cuyo caso 
deberán aportar certificado acreditativo de no estar obligado/a a presentar declaración. O bien, autorización expresa 
a esta administración municipal para recabar los datos tributarios a la agencia Estatal de Administración Tributaria 
relativa al nivel de renta.

b)  Las personas que figuren como demandantes de empleo durante,  al  menos,  un mes referida a la  fecha de 
publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del Estado. La circunstancia descrita 
deberá ser acreditada mediante la presentación de certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de 
Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que corresponda.
Para acogerse a esta exención los ingresos de la unidad familiar  no podrán superar  el  importe del  número de 
miembros de la unidad familiar por el IPREM anual modelo 14 pagas, siendo el límite para un solo miembro 1,5 veces 
el IPREM.
Para ello se deberá acompañar la siguiente documentación:
- Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todos los miembros de la 
unidad familiar obligados a presentarla, excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado/a a 
presentar  tal  declaración conforme a la  normativa reguladora del  mencionado impuesto,  en cuyo caso deberán 
aportar certificado acreditativo de no estar obligado/a a presentar declaración y documentación acreditativa de todos 
los ingresos de la unidad familiar.  O bien, autorización expresa de todos los miembros de la unidad familiar a esta 
administración municipal para recabar los datos tributarios a la agencia Estatal de Administración Tributaria relativa al 
nivel de renta.

c) Las victimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como 
consecuencia de la actividad terrorista, y así lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución 
administrativa por la que se reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación 
de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.
Para acogerse a esta exención los ingresos de la unidad familiar  no podrán superar  el  importe del  número de 
miembros de la unidad familiar por el IPREM anual modelo 14 pagas, siendo el límite para un solo miembro 1,5 veces 
el IPREM.
Para ello se deberá acompañar la siguiente documentación:
- Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todos los miembros de la 
unidad familiar obligados a presentarla, excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado/a a 
presentar  tal  declaración conforme a la  normativa reguladora del  mencionado impuesto,  en cuyo caso deberán 
aportar certificado acreditativo de no estar obligado/a a presentar declaración y documentación acreditativa de todos 
los ingresos de la unidad familiar. O bien, autorización expresa de todos los miembros de la unidad familiar a esta  
administración municipal para recabar los datos tributarios a la agencia Estatal de Administración Tributaria relativa al 
nivel de renta.

d) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2023, de 18 de noviembre de Protección a 
las Familias Numerosas.
Para acogerse a esta exención las familias numerosas por categoría general los ingresos de la unidad familiar no 
podrán superar 6 veces el IPREM modelo 14 pagas.
Para acogerse a esta exención las familias numerosas por categoría especial los ingresos de la unidad familiar no 
podrán superar 8 veces el IPREM modelo 14 pagas.
Para la verificación de esta condición se deberá presentar la siguiente documentación:
- Copia del Titulo o de los correspondientes carnets de Familia Numerosa.
- Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todos los miembros de la 
unidad familiar obligados a presentarla, excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado a 
presentar  tal  declaración conforme a la  normativa reguladora del  mencionado impuesto,  en cuyo caso deberán 
aportar certificado acreditativo de no estar obligado/a a presentar declaración y documentación acreditativa de todos 
los ingresos de la unidad familiar.  O bien, autorización expresa de todos los miembros de la unidad familiar a esta 
administración municipal para recabar los datos tributarios a la agencia Estatal de Administración Tributaria relativa al 
nivel de renta.
-  Autorización expresa a este Ayuntamiento para poder  recabar  de cualquier  otra administración,  la  información 
necesaria para verificar los datos declarados y la documentación aportada.
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e)  Las  personas  declaradas  como victimas  de  violencia  de  genero,  así  como sus  hijos  e  hijas  y  convivientes 
considerados victimas indirectas siempre que se acredite tal circunstancia mediante  Titulo Habilitante de la condición 
de Victima de Violencia de género emitido por el Instituto Andaluz de la Mujer, o bien Copia de las Medidas Judiciales 
de alejamiento, sentencia condenatoria, en vigor en el momento de la publicación de la convocatoria.
Para acogerse a esta exención será requisito necesario acreditar igualmente que los ingresos de la unidad familiar no 
podrán superar el  importe del número de miembros de la unidad familiar por el IPREM anual modelo 14 pagas, 
siendo el límite para un solo miembro 1,5 veces el IPREM.
Para ello se deberá acompañar la siguiente documentación:
- Exhibición del Libro de Familia.
- Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todos los miembros de la 
unidad familiar obligados a presentarla, excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado/a a 
presentar  tal  declaración conforme a la  normativa reguladora del  mencionado impuesto,  en cuyo caso deberán 
aportar certificado acreditativo de no estar obligado/a a presentar declaración y documentación acreditativa de todos 
los ingresos de la unidad familiar.  O bien, autorización expresa de todos los miembros de la unidad familiar a esta 
administración municipal para recabar los datos tributarios a la agencia Estatal de Administración Tributaria relativa al 
nivel de renta.
-  Autorización expresa a este Ayuntamiento para poder  recabar  de cualquier  otra administración,  la  información 
necesaria para verificar los datos declarados y la documentación aportada.

ARTÍCULO 6. DEVENGO.
Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir, por la inclusión en las listas de admitidos de 
las mencionadas pruebas. No obstante,  se efectuará el  depósito previo de su importe total  dentro del  plazo de 
presentación de solicitudes. Por tanto, la no inclusión en la lista de admitidos otorga el derecho a la devolución de las  
cantidades depositadas, previa solicitud expresa del interesado. Igualmente éste puede solicitar de forma expresa la 
devolución del importe de incremento de la tarifa por incluir pruebas de reconocimiento médico, en el caso de que no 
se hubiera realizado aquella al interesado 

APROBACIÓN Y VIGENCIA:

La presente Ordenanza fué aprobada en sesión plenaria de 20 de octubre de 2008 y publicada en BOP n.º 239 de 15 
de Diciembre de 2008, entrando en vigor  el día 1º de Enero de 2009, con las modificaciones expresadas mas abajo y 
permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

MODIFICACIONES:

En Armilla al día de la firma electrónica
Firmado por: La Alcaldesa, Dolores Cañavate Jiménez
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